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ACUERDO: CPN-11/2012 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las once horas, del día dieciséis 
de marzo del año dos mil doce, y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
16 y 17 de los Estatutos del Partido Verde Ecologista de México, se reúnen los 
integrantes del Consejo Político Nacional, al tenor de los siguientes: 

A N T E C E D E N T E S 
I.- El Artículo 16 de los estatutos del Partido Verde Ecologista de México establece 
que el Consejo Político Nacional es el órgano del Partido que tiene en la esfera de 
su responsabilidad la definición de la estrategia política, normativa y de afiliación 
del Partido. Lo integrarán 27 consejeros electos por la Asamblea Nacional, 
quienes durarán en su encargo seis años y por los ex presidentes nacionales del 
Partido. 
II.- En fecha catorce de septiembre de dos mil once, y de conformidad con lo 
previsto por el artículo referido, fueron electos por la Asamblea Nacional Ordinaria 
los 27 integrantes de este Organo Colegiado.  
III.- En fecha catorce de marzo de dos mil doce y de conformidad con lo previsto 
por el artículo 17, fracción I y último parrafo, de los estatutos del Partido, el 
Secretario Técnico y el Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo Nacional 
convocaron en el diario de circulación nacional “Excélsior“ y en la página de 
internet del Partido, a la sesión de ese Órgano Colegiado. 

C O N S I D E R A N D O 
A).- Que el artículo 17 párrafo tercero de los Estatutos del Partido Verde 
Ecologista de México establece que: Para que el Consejo Político Nacional se 
considere legalmente instalado, deberán estar presentes la mayoría de sus 
miembros, y en esta sesión están presentes 21 de los 29 Consejeros. 
B).- Que se aprueba unanimidad de votos de los Consejeros presentes, el Orden 
del día, con la unica inclusion en asuntos generales de la propuesta que somete a 
este Organo Colegiado el Consejo Político en el Estado de Chiapas. 
C).- Que el artículo 16 de los Estatutos del Partido, establece, que el Consejo 
Político Nacional es el órgano del partido que tiene en la esfera de su 
responsabilidad la definición de la estrategia política. 
D).- Que el artículo 18 fracción XI, de los Estatutos del Partido establece que es 
facultad de este Consejo aprobar la Plataforma Electoral para procesos electorales 
federales, debidamente sustentada en la Declaración de Principios y Programa de 
Acción del Partido. 
E).- Que en la sesión CPN-3/2012, celebrada el once de febrero del año dos mil 
doce, este Consejo aprobó la Plataforma Electoral del Partido para el proceso 
electoral federal 2012. 
F).- Que se recibió la propuesta del Comité Ejecutivo Nacional en el sentido de 
modificar la Plataforma Electoral del Partido para el proceso electoral federal 2012, 
de conformidad con el anexo que se entrego a los integrantes de este Órgano 
Colegiado. 
G).- Que en la sesión CPN-6/2012, de fecha veintisiete de febrero del año dos mil 
doce, este Consejo aprobó la modificación a la Plataforma Electoral del Partido 
para el proceso electoral federal 2012. 
H).- Que se recibió la propuesta de los Consejeros Arturo Escobar y Vega y 
Cuauhtémoc Ochoa Fernández, quienes en representación de algunos integrantes 
de este Órgano Colegiado, someten a la consideración de este Consejo dejar sin 
efectos el acuerdo CPN-6/2012, aludido en el considerando que antecede, 
razonando que los temas de “vales de medicinas”, “cuotas escolares” y “cadena 
perpetua” que fueron eliminados con la modificación a la plataforma electoral 
aprobada en la sesión del 27 de febrero referida, argumentando que estos temas 
son de alto interés para la ciudadanía y para el Partido, por lo que consideran que 
deben formar parte de la labor legislativa que realicen los futuros Senadores de la 
República y Diputados Federales del Partido Verde Ecologista de México.  
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Que en plenitud de las facultades que le son conferidas por los Estatutos del 
Partido, el Consejo Político Nacional emite el siguiente: 

A C U E R D O 
PRIMERO.- En este acto se tiene por instalado al presente Consejo Político 
Nacional, con fundamento en lo expuesto en el considerando A, con la finalidad de 
dar cumplimiento irrestricto a las facultades que le son conferidas en el Capítulo VI 
de los Estatutos del Partido Verde Ecologista de México.  
SEGUNDO.- Con fundamento en lo manifestado en los considerandos B, C, D, E, 
F, G y H, en plenitud de facultades este Consejo aprueba expresamente por 
unanimidad de votos de los Consejeros presentes Consejo dejar sin efectos el 
acuerdo CPN-6/2012, de fecha 27 de febrero de 2012, y quedar firme el acuerdo 
de la sesión CPN-3/2012, celebrada el once de febrero del año dos mil doce, en la 
cual este Consejo aprobó la Plataforma Electoral del Partido para el proceso 
electoral federal 2012. 
TERCERO.- Notifíquese el contenido del punto SEGUNDO del presente acuerdo 
al Consejo General del Instituto Federal Electoral, para los efectos legales a que 
haya lugar. 
Así lo acordaron y firman para sus efectos legales los integrantes del Consejo 
Político Nacional, en la ciudad de México Distrito Federal, el día 16 del mes de 
marzo de 2012. 
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